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P R E C I O S . 

Dentro y Fuera de la localidad: Un 
trimestre dos pesetas. 

Anuncios y coniu iicadoa á precio^ 
convencionales, con rebaja para los 
suscritores. 

El pago será siempre anticipado. 

A D V E R T E N C I A S 

Todas la? suscriciones daran prin-
cipio el primero de cada mes. 

Los originales deberán venir firma-
dos por . us autores. 

La correspondencia al Director 
Administrador, según su indole. 

PERIODICO SEMANAL 

P O L Í T I C O Y D E I N T E R E S E S M O R A L E S Y M A T E R I A L E S 

DIRECCIÓN—S . Francisco, 20. D I R E C T O R — D . ANTONIO R . P É R E Z S t JÁREZ A D M I N I S T R A C I Ó N — Urrutia, 3 . 

EL ESO DE LOS VELEZ, 
Domingo 8 de Nov iembre de 1885. 

-A M I L L A R A M I E N T O S . 

"Desde que en 23 de Majo de 1845 se 
modificó en España el sistema tributa-
rio, estableciendo las nuevas bases sobre 
que había de descansar el impuesto te-
rritorial, todos los (jrobiernrós que Sb han 
sucedido hasta la fecha dictaron dife-
rentes medidas encaminadas á depurar 
la riqueza imponible, sin haberse logra-
do hasta hoy, que asunto tan importan-
te y que tanto interesa á la vida de la 
nación, quede establecido de tal mane-
ra, que sin por juicio para el Estado, 
arroge datos exactos para que la contri-
bución no solo sea proporcionada al sa-
crificio que los contribuyentes puedan 
hacer, si que también llegue á repar-
tirse con la equidad necesaria á evitar 
las reclamaciones dé agravio absoluto ó 

«comparativo. 
Publicada la ley de 18 de Junio del 

año actual, en cuyo articulo 5." se orde-
na proceder desde primero de Julio si-
guiente á la rectificación de los Amilla-
ramientos, el Ministerio de Hacienda ha 

-dictado en treinta de Setiembre último 
el Reglamento que aquella disposición 
de caracter legislativo exigía para el 
cumplimiento de -tan importante servi-
cio. Y como las prescripciones que con-
tiene son de tan inmediata aplicación, 
menester es que los Ayuntamientos y 
cuantos ademas han de intervenir en 
asunto tan grave, las estudien cou el de-
bido detenimiento. Solo haciéndole así, 
y observando con escrupulosidad lo mis-
ni(? los Municipios que las Juntas de 
amillaramiento que han de crearse, los 
deberes que se les impone, será dado 
conseguir una rectificación cumplida y 
obtener las ventajas que de ella puedan 
resultar. 

A la fecha en que nos encontramos 
debe ya estarse tratando, cuando me-
nos, del número de individuos dé que 
dicha Junta ha de componerse en cada 
pueblo, para lo cual, la administración 
oirá el informe de las alcaldías. No ol-
vidarán estas al emitirlo que el servicio 
que se exige de aquellas, como que lie- ' 

ga hasta la inspección ocular de todas 
las fincas del término municipal, es di-
fícil de desempeñar y requiere bastante 
tiempo, razón por la que, hay que sub-
dividir este trabajo procurando que lo 
sobrelleven tantas personas como sean 
indispensables para que las molestias de 
cada lina no resultan exageradísimas. 
De aquí se desprende la conveniencia 
del artículo del Reglamento permitien-
do que el número de individuos de re-
petidas Juntas varié, desde uno igual al 
de Concejales del respectivo Ayunta-
miento hasta el tiple de estos. 

Eijado por la Administración cuan-
tos han de ser, hay que proponer en lis-
tas de cinco personas para cada una de 
las que deham nombrarse, las que se con-
sideren mas convenientes. Esta propues-
ta tiene en sí una trascendencia tal, que 
interesa en extremo cuidar mucho de 
que los sujetos que hayan de figurar en 
indicadas listas, ofrezcan por sus ante-
cedentes, ilustración ó conocimientos 
especiales, las garantías que son de ape-
tecer para permitir abrigar la confianza 
de que las operaciones en que interven-
gan se realizarán con celo, exactitud é 
imparcialidad. 

En todas partes y acaso con mas fun-
damento en las pequeñas localidades di-
vididas en agrupaciones que las mas ve-
ces se miran con recelo, conviene, si no 
han de produdirse luego quejas, que los 
individuos que se propongan, ademas de 
reunir las condiciones antes señaladas y 
la de corresponder á las clases de con-
tribuyentes de mayores, medias y míni-
mas cuotas, pertenezcan á los diferentes 
partidos políticos, de manera que se 
consiga dar representaciones en repeti-
das Juntas á las diversas opiniones. De 
este modo y supuesta la buena voluntad 
que en todos es de reconocer Ínterin lo 
contrario no conste, será de esperar que 
la rectificación de los Amillaramien-
tos se haga sin daño de nadie. 

Animadas las Juntas de este deseo y 
estando formadas como decimos antes, 
podrán ocuparse con fruto en la refun-
dición del Amillaramiento y apéndices 
que han venido rigiendo hasta fin de 
Junio de este año, haciéndo de suerte 
que los propietarios figuren en la refun-
dición con el detalle de lo que posean y 
la riqueza líquida fijada á cada uno, 

que debe ser igual á la que se le haya 
señalado en el repartimiento de este e-
jercicio como claramente determina el 
articulo 10 del Reglamento. 

Este trabajo es extremadamente deli-
cado por que ha de servir para compa-
rarlo con los resultados de la rectifica-
ción por medio de la inspección ocular 
y de los demás datos que las Junt;is 
tengan á su disposición; y por mas que 
ya se comprende que el ejecutarlo ha de 
estar á cargo de los empleados de los 
Municipios, tengan presente aquellas 
que hay necesidad de ejercer una vigi-
lancia muy esquisita si quieren evitar 
inexactitudes que despues darán ocasion 
á no pequeñas dificultades, y sobre todo 
á dilaciones de que pudiera nacer res-
ponsabilidad. 

Al escribir este artículo con las refle-
siones que preceden, lejos de nosotros 
la idea de querer dar lecciones en n in-
g ú n sentido: nuestro objeto es pura y 
sencillamente consignar las anteriores 
indicaciones, por si con ellas podemos 
hacer a lgún bien, ayudándo desde la-
columnas de este modesto periódico, á 
que se realice del mejor modo un servi 
ció que t an ta influencia ha de tener , 
si l lega á terminarse, en la riqueza á<-
estos pueblos, en pro de los cuales esta -
mos dispuestos á consagrar nuestros es -
fuerzos. 

FERRO-CARRIL DE MURCIA 
Á GRANADA. 

Según El Noticiero de Lorca, el din 
2- del presente mes á las cuatro de la 
tarde, se verificó la inauguración oficial 
de dicha vía férrea en el óvalo de San-
ta Paula de nuestra vecina ciudad junto 
á la carretera de Aguilas, asistiendo el 
primer teniente Alcalde D. José María 
García con los representantes del conce-
sionario D. Edmundo Sikes Hett y del 
Sr. Ingeniero jefe de la división de fe-
rro-carriles de Madrid y el Notario D. 
Ramón Rodrigo Hernandiz, que autori-
zó el acta levantada en prueba de aque-
lla inauguración. Hubo como era natu-
ral, un gentío inmenso: Se pronunciaron 
entusiastas discursos esplicándo las ven-
tajas que una viá de comunicación co-
mo la de que se trata ha de reportar al 
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pais , y concluida que f u i l a ceremonia, 
se ret iraron todos satisfechos y hacien-
do votos por que "las obras t e r m i n e n en 
plazo breve. 

Que nosotros participamos también de 
l a alegría que embarga el ánimo de los 
lorquinos y que vemos corf suma compla-
cencia el principio de unas obras que 
h a n de servir en g r an parte para mejo-
ra r los intereses mater ia les , no solo de 
los pueblos mismos que cruce la vía des-
de Murcia á Granada , sino también de 
los que se encuentren próximos á el la , 
es inú t i l af irmarlo; pero no podemos 
ocul tar , el sent imiento que nos produce 
que la vía férrea no suba por el valle del 
Guada len t in , sin que estosignifique ma-
la voluntad para los pueblos de la Cuen-
ca del Almanzora en los que se hab rán 
visto, aunque equivocadamente, mejores 
condiciones para establecer aquella . De 
cualquier modo que sea, en el estado en 
que nos encontramos, lo que importa es 
que la construcción sea un hecho dentro 
de poco y que se ponga en esplotación la 
v ía , para que las mayores venta jas de es-
t a se reporten cuanto antes . Verdad es 
que duran te el t iempo de la construcción 
los braceros t endrán un elemento de vi-
da, que buena fa l ta hace, siendo por ello 
de suma conveniencia que la empresa dé 
á los trabajos la mayor ampl i tud que le 
sea posible. 

La hermosa ciudad de Lorca, por la 
que nosotros tenemos t an tas simpatías, 
lia entrado en un periodo de prosperidad 
que bien merece que la demos la enhora-
buena mas cumplida . Puesta ya en co-
municacioncon el mundoen te romedian-
te la construcción de la pr imera sección 
dol ferro-carri l de Lorca á Agui las ;y ha -
biendo de cruzar por ella la l inea que 
acaba de ser inaugurada y la de Calas-
par ra á Almer ía y Vadollano á Car tage-
n a si l legan á realizarse, no t iene duda 
que á la-riqueza que obtiene por los pro-
ductos de sus t ierras y el excelente cul-
t ivo que dan sus habi tantes , ag regará 
las venta jas y beneficios que siempre 
ofrece el const i tuir u n g r a n centro de 
comercio. Nosotros en cambio, aunque 
mejorando algo por la proximidad en que 
nos encontramos del trazado que habrá 
do recorrer la locomotora entre Murcia 
y Granada , quedamos separados poT aho-
ra de estas líneas de movimiento y vida, 
aunque abrigando la esperanza de ad-
quir i r aquel y esta si l lega á ser un he -
cho el ferro-carril de Car tagena á V a -
dollano. • 

D E S D E M A D R I D . 

5 Noviembre de 1885. 
Sr. Director de E L ECO DE LOS VELEZ. 
No es la importancia de los asuntos del 

dia, 3r. Director, lo que me induce á ocupar 
por primera vez un pequeño espacio en las 
columnas de su ilustrada publicación, sino 
mi deseo de tener al corriente desde hoy, á 
sus apreciables lectores, del movimiento po-

lítico en esjta coronada villa, noticiándoles 
además en cada una de mis corresponden-
cias sucesivas los acotecimientos mas cul-
minantes por su novedad ó trascendencia. 

Los sucesos del dia revisten poca ó nin-
guna importancia. = L a mediación del Papa 
en la cuestión de las islas Carolinas; la es-
tancia de S. M. en el real sitio del Pardo; 
la muerte del vice-almirante Topete y la 
próxima apertura de las cortes, son los 
asuntos que hoy por hoy clan pábulo á las 
conversaciones entre los asiduos concur-
rentas á los círculos^políticos. 

E l reciente conflicto hispane-aleman hay 
quien opina que dará origen á un próximo 
cambio de notas entre los Gobiernos de Es 
paña y de algunas otras naciones europeas. 
La prensa antiministerial y los amigos á 
mirarlo todo por el prima del pesimismo 
continúan cesurando crudamente al Gobier-
no español, calificándolo de inepto por su 
proceder en la situación actual, suponiendo 
que por su culpa^el desenlace de la cuestión 
de las Carolinas ha de traer consecuencias 
deplorables para nuestra pátna; pero afor-
tunadamente dia llegará en que los enemi-
gos del gobierno, impulsados por la justa o-
pínion del país tornen en alabanzas sus ru-
dos ataques al Gabinete que preside el Sr. 
Cánovas del Castillo. 

La preusa seria, por el contrario, aplaude 
la prudente conducta observada por el Go-
bierno, y califica de prematuro y aventura-
do cuanto se ha dicho últimamente por al-
gunos periódicos españoles y extrangeros 
acerca de las gestiones y fórmulas propues-
tas por España y Alemania para un arreglo 
satisfactorio entre ambas potencias. 

El regreso del Sr. Romero Robledo á Ma-
drid insprimió gran animación á la política; 
apenas ha pasado dia mientras este hombre 
público ha permanecido en la corte sin que 
se haya celebrado alguna conferencia entre 
él y el Sr. Conde de Toreno, entre este y el 
Sr, Cánovas y el Sr. Romero Robledo. Esto 
ha dado margen á cougeturas sobre quien 
será al fin el presidente de la Cámara popu-
lar. Pero ya todo se ha puesto en claro. El 
Sr, Romero Robledo será notnbrado presi-
dente del Congreso, y el conde de Toreno, 
pasará á ocupar la presidencia de la comi-
sión de Mensaje. 

El Sr. Romero Robledo partió anoche pa-
ra sus ricas posesiones del Romeral donde 
se propone pasar todo el corriente mes. Con 
esto languidecerá la política volviendo al 
estado que tenia antes de que regresase á 
esta capital el exmini-stro de la Goberna-
ción. 

El Rey continúa en el Pardo bastante res-
tablecido en su salud. 

Mañana viernes saldrán para aquel real 
sitio todos les ministros de la corona con 
objeto de celebrar consejo bajo la presiden-
cia del^lonárca. 

En la semana próxima daré á V. cuenta 
de su resultado. 

El domingo tuvo lugar el entierro del vi- i 

cealmirante D. Juan Bautista Topete. Las 
calles que recorrió el cortejo fúnebre ofre-
cían grandes dificultades al tránsito A mas 
de 150 carruajes que habían de seguir álos 
restos del finado, se agrupaban en los alre-
dedores de la casa mortuoria multitud de 
sus amigos políticos y particulares, con-
tándose entre ellos los mas distinguidos 
hombres públicos de la corte que acudieron 
á rendir á Topete el último homenajo de ea-
riño y amistad. 

Hasta otra. Sr. Director, queda V.. afou 
S. S. Q. B. S. M. 

El Corresponsal, 

Nota de las cautídades recaudadas por la 
Junta de socorros del distrito del Convento., 
con motivo de la pasada epidemia, para 
atender á los gastos que ocasionara la esis-
tencia de los enfermeros pobres. 

Rs. C«. 

D. Cirilo Martinez Ortiz. . . 100 » 
José Cuesta Guirao . 100 » 
Juan Garcia Andres. 100 » 
Marcos Egea . . . . 100 » 
Juan Ros 40 » 
Antonio Mi ra vete So.áauo . 20 » 
Juan Cuesti Guirao. 40 » 
Diego Mi ra vete Soriano . 20 » 
D.s Carolina Rejano. 60 » 
José Girona. . . . . 12 » 
Sr. Juez 100 
Blas Fernandez. 6 » 
Miguel Perez Morales. . 20 » 
Diego Díaz 4 » 
Gervasio Mansi.la. . 20 n 
Julian Pagan 20 » 
Ramon Martinez Ortigosa . 40 •i> 
Josefa Co'odro . . . . 100 •M 
Juan Lopez Padilla . 4 » 
Salvador Alcaraz. . 100 » 
Juan Cuesta. . . . . 100 
Antonio Ramon Pérez. . 10) » 
Agustina Sanchez Ortal 40 1» 

20 )> 

Silvestre Reche. 40 » 
Bautista Llamas 20 » 
Rafaela Gongora 
D.a Concepción Lopez Teruel. 

8 » Rafaela Gongora 
D.a Concepción Lopez Teruel. 20 
José Torrente . . . . i i » 
Francisco Martinez Egea 2 » 
Isabel Pullos 2 » 
Francisco Diaz. 20 » 

20 » 
Juan de Egea . . . . 4 » 
Marcos Fernandez Lopez 1 » 

5 
Diego Perez Carrasco . 2 » 
Rosa Carrion. . , 4 » 
Diego Rodriguez. . 4 » 
José Larosa 1 » 
Ramon Jordan . . . . 1 u 
Getrudiz Ros . . . . 2 V 
Gijon . . . . . . 2 » 
Francisco Sanchez Carvajal. 4 » 
José Garcia Ramal . 2 » 

Total. 1.426, *05 
fSe Continuará) 

CRÓNICA GENERAL . 

El Ecxmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Granada; ha publicado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia uu edicto que por su 
importancia creemos coveniente insertar á 
continuación, para que llegue ácouocimien-
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to de los estudiantes y familias interesadas. 
D. Sautiago Lopez Argüeta, Catedrático 

de término yRector de esta Universidad. 
Hago saber: Que habiendo cesado las cau-

sas del aplazamiento de todos los actos es-
colares eu esta Universidad y de conformi-
dad con lo ordenado por la Dirección Gene-
ral de Instrucción pública, los exámenes ex-
traordinarios del curso académico de 1884á 
85, tendrán lugar en la misma desde el 9 al 
."JO del mes actual, según se determine por 
las respectivas Facultades en los cuadros 
qui al efecto se lijaran. 

En la 2.4 quincena del expresado mes se 
verificarán igualmente los exámenes de los 
alumnos á quienes Salta una ó dos asigna-
turas p ira aspirar al grado de licenciado; y 
en la referida é}*ooa-se celebrarán los (je los 
alumnos-libres que lo soliciten, dentro de 
los diez'primeros dias del propio mes de No-
viembre por medio de instancia á este Rec-
torado espresando las asignaturas que de-
seen probar é identificando su persona por 
propio conocimiento del Secretario General 
o por declaración conteste de tres vecinos 
de esta localidad y consignando en metálico 
doce pesetas cincuenta céntimos por dere-
chos de exámen é instrucción de espediente 

• •de cada asignatura á - enor de lo dispuesto 
en los artículos 14 v 15 del Real Decreto de 
22 de -Noviembre de 1883 y Real Orden de 8 
de Marzo de 1881. 

Las o pesio roues á premios extraordinarios 
tendrán lugar en los seis últimos días del 

• cit.'ido mes, y los aspirantes deberán presen-
. tar sus instancias antes del 23 del mismo. 

Los ejercicios de oposicion áilas pensio-
nes ó premios pecuniarios á que se refiere 

• el Real Decreto de 10 de Agosto de 1877 da-
rán principio en todas las Facultades el dia 
20 del susodicho mes de Noviembre pudien-

• do-aspirar á ellos los alumnos que justifi-
quen falta de recursos y hayan obtenido 
tres notas de sobresaliente ó dos por lo me-
nos si solo hubieren cursado el primer año 

» de Facultad v lo solicitaren en debida forma 
antes del dia quince. 

La matrícula para el curso académico de 
1885 á 86, coutimiará abierta en esta Uni-
versidad -ha<ta el dia 30 de Novienbrepu-
diendo solicitarse todos los dias hábiles de 
doce á dos de la tarde; y en en los cinco úl-
timos dias de este plazo desde las diez de la 
mañana hasta las nos y desde las seis de la 
tarde a l a s nueve v el último en que fina el 
término, hasta las'doce de la noche. 

La solemne apertura del curso próximo se 
• celebrará el dia 1.° de Diciembre. 

Granada 30 de Octubre de 1885.—Dr. 
Santiago Lopez Argúeta. 

Con motivo del conato de insurrección a-
bnrtada en Cartagena, refiere El Correo que 
el movimiento so inició én el arsenal donde 
hay fondeadas cinco ó seis fragatas algunas 
con su dotación completa, el dia primero 

.del actual a las dos de la madrugada, lle-
rp-.ndo diez y seis hombres sigilosamente á 
Iboivlo del que fué navio Isabel 2.a converti-
d<Vhoy en pontón para prisiones de ma-
rina. De aquello» individuos uno que dicen 
haber sido oficial del egército, hoy fugado 
ó cumplido de presidio, lucia gorra de Ca-
pitan de fragata y ejercía de jefe; Ya sobre 
el navio sorprendieron la guarnición com-
pleta de un sargento c »n seis hombres; y 
al grito de /viva la república!, el jefe en 
nombre de D. Manuel' Zorrilla concedió li-
bertad á 22 presos que habia y los incorpo-
ró á su partida regresando al'muelle. 

Desde este se dirigieron al cuartel ¿onde 
se aloja la compañía de infantería de Mari-
na, y consiguieron tapar la boca al centine-
la; pero este pudo desarirse, dar un paso 
atrás, cargar su carabina y poner en movi-

miento la fuerza con sus voces de alarma al 
tiempo que recibía á quema rropa dos dis-
paros de rewol ver. 

Al acudir la fuerza, los revoltosos se die-
rou á la fuga, aunque inútilmente puesto-
dos fueron cogidos por los guardias con el 
auxilio de un bote del cañonero Lezo, que-
dando con esto terminada en dos horas tan 
desesperada y criminal aventura, sin otras 
consecuencias que la tristísima de. hallar-
se el infeliz centinela contra quien dispara-
ron los revoltosos en un estado grave por 
tener alojados dos proyectiles en la cabeza. 

Vease á que medios apelan los eterno» e-
nemigos del sosiego público para lograr sus 
fines y que ocasiones acechan. Ahora que 
la Nación esta bajo el peso de una cuestión 
internacional se procura que la fuerza ar-
mada falte á sus deberes. Y luego se dirá 
que no se nos respeta en él estrangero. 

Dice un periódico que el Sr. Sagasta ha 
sufrido un ataque de vilis; pero que ya afor-
tunadamente se encuentra mejorado. 

Sin duda se lo ha producido ver la armo-
nía que reina eutre sus amigos y entre es-
tos y los radicales monárquicos que se es-
peraba formarían en breve en un mismo 
partido. 

Tenemos entendido que por el Sr. Baron 
de la Linde y demás herederos del Conde de 
Sobradel se ha cedido el edificio llamado La 
Tercia en la Calle de S. Francicísco de esta 
poblacion,para que pueda establecerse en él 
una capilla que dedicar al Culto. 

Dadas la forma de dicho edificio lebanta-
do con ánimo de que sirviera para iglesia y 
haciendo en él las obras necesarias, que por 
cierto no son de gran importancia, resulta-
rá un templo de excelentes condiciones. 

Ha fallecido en Murcia despues de larga 
y penosa enfermedad, el Señor D, Jesús Fon-
tes hermano del diputado á Cortes por este 
distrito. Damós á su distinguida familia el 
mas sentido pesame y la acompañamos eu 
el dolor que la embarga por tan sensible 
pérdida. 

Por no asistir á las sesiones estraordina-
rias para que la Diputación de esta provin-
cia ha sido convocada mas de una vez.se ha 
comunicado la orden de. suspension á sei» 
de los diputados de la misma y han sido 
multados algunos otros. 

Desde el primer dia ú. 1 til de este mes se 
encuentran abiertas las clases en el Colegio 
de 2.a enseñanza dé la Purísima Concepción 
de esta Villa; cuya inauguración para este 
curso se retrasó con motivo <le la epidemia. 

El callejón llamada de la Zanja se encu-
entra convertido en un muladar justamente 
en el punto mas próximo á la poblacion ó 
sea en el estremo que sale á la calle de la 
Coucepcion; y como se traía de un sitio por 
donde muchas personas tienen que pasar, 
convendría que se hiciera desaparecer de 
allí tanta inmundicia y que los encargados 
de policía urbana dieran algún paseo para 
evitar que dicho sitio se convierta en depó-
sito de escombros y otras sustaucias. 

VARIEDADES . 

P E N S A M I E N T O S . 

Cuanto mas sabio es el hombre mas, se vá 
acercando á la locura. 

La vida es una cadena forjada de lágri-
mas y sonrisas. La vanidad y el desengaño 
son los eslabones de esa gran cadena. 

El corazón del hombre es un campo: cul-
tivémosle con esmero y el producirá. 

El pensamiento es al corazón lo que el to-
rrente á la ladera; cuanto mas crece, mas 
destroza. 

RAMON BLASCO. 

E L R E M O R D I M I E N T O . 

Cuando el hombre ha delinquido, 
Sin saber porqué razón 
Siente allá en el corazon 
Cual el eco de un gemido. 
¡Ay! ese amargo latido 
Que tortura su existencia, 
Y que álzase en su presencia 
Como espectro funeral. 
Es... la semilla del mal 
Que florece en la conciencia. 

.RAMON BLASCO. • 

LO QUE YO ANSÍO.. 

(SONETO.) 

Tener siempre tus ojos seductores 
Prestando fuego á mis ardientes ojos; 
Borrar de mi destino los abrojos 
Con la dulce ilusión de tus amores. 

Vivir solo contigo entre las flores 
Alejados del mundo y sus enojos, 
Y á tus plantas, mi bien, puesto de hinojos 
Tocar de tus mejillas los colores. 

Estar siempre á tu lado y adorarte; 
Soñar un cielo cual jamás soñado; 
Hacerte esclava mi esperanza loca; 

Mi pobre corazon un trono alzarte; 
En tu falda dormir enamorado, 
Y que jueguen tus labios con mi boca. 

RAMON BLASCO. 

REVISTA MERCANTIL. 

Precios en el Mercado de ayer. 
Trigo fuerte de 40 á 44 ra. fanega. 
Idem candeal de 36 á 38 id. id. 
Maiz de 22 á 23 id. id. 
Centeno de 23 á 24 id. id. 
Cebada de 19 á 20 icL id. 
Judias de 60 á 70 id. id. • 
Garbanzos de 50 á 55 id. id. 
Lentejas de 20 á 22 id. id. 
Vino de 24 á 26 reales arroba» 
Aceite de 44 id. id. 
Lana de 47 á 48 id. id. 
Patatas de 3 á 4 id. id. 

HARINAS. 
FABRICA DE SAN JOSÉ 1 E LOS SUS. A R R E D O M O Y DIAZ. 

1." fuerte á 16 reales arroba. 
2." ídem á 14 id. id. 
3." idem á 11 id. id. 
1 / candeal á 16 id. id. 
2. ' idem á 13 id. id. 
3.* idem á 11 id. id. 
Moyuelo á 6 rs. f.a Salvado á 4 id. 
Moyuelo fino 10 reales fanega. 

Velez-Rubio Tip. de J . Palanquas. 



El Eco de Los. Velez. 

Sección de Anuncios. 
CENTRO DE SUSCRICIONES. 

DE 

ANTONIO SANCHEZ ORTIZ. 

Se acaba de recibir en esta 
acreditada casa un variado surti-
do de Almanaques americanos, de 
lujo y economicos, procedentes del 
renombrado establecimiento de M. 
Ramirez de Barcelona. 

Lo que se hace público para co-
nocimiento de las numerosas per-
sonas que nos tenían hecho pedido 
de los mismos. 

SE SIRVEN A DOMICILIO. 
4, CALLE DE ABADIA, 4. 

PAPEL DE PERIÓDICOS. 
PARA ENVOLVER. 

Se vende en la imprenta de este pe 
riódico. 

Precio: 6 pesetas arroba. 

DICIONARIO POPULAR 
DE LA LENHUA CASTELLANA 

POR. 

D. FELIPE PICA TOSTE 

Novísima edición aumentada y corre-
gida con arreglo h las últimas disposi-
ciones de la Academia Española. 

Un abultado tomo en 8.° al reducidí-
simo precio de 5 pesetas, encuaderna-
do. 

Quedan muy pocos ejemplares en la 
Imprenta de este periódico. 

SOMBRERERIA GRANADINA. 
DE 

JUAN P . DÍAZ TORRECILLAS. 

Ofrecemos de nuevo al público este 
acreditado establecimiento, en el que se 
acaban de recibir las última novedades 
en sombreros de todas clases, proceden-
tes de la más acreditada fábrica Graca-
dina. 

Las circunstancias especiales que fa-
vorecen este antiguo y bien montado 
establecimiento lo ponen en condiciones 
de poder ofrecer á sus numerosos parro-
quianos una bondad indiscutible en sus 
géneros, y en sus precios una 

BARATURA SIN"-COMPETENCIA. 
Nadie como la Sombrerería Granadi-

na podrá presentaros siempre 
LAS ÚLTIMAS NOVEDADES. 

Venid, comprad y os convencereis. 
No equivocarse: 

11. PLAZA DE LA ENCARNACION, 11. 

COLEGIO DE 1." Y 2 / ENSENANZA 
DE LA 

PURÍSIMA CONCEPCION 
VELEZ-RUBIO. 

Subvencionado por el i l u s t r e Ayun-
tamiento de esta v i l la . 

Exámenes y Grados en el mismo es-
tablec imiento . 

Se admiten in ternos . 
Mas detal les p ídanse á D. F lo r i an 

Ruiz Torreci l las , Director d e l mismo. 

A Los Viaíeros. 

Carruaje diario de Velez-Rubio 
á Lorca y viee-versa. 

P R E C I O P O R V I A J E R O : 3 P E S E T A S . 

PUNTOS DE PARADA. 
Velez-Rubio: Posada del Marqués 

(Puerta de Granada). 
Lorca: Pusada de San Vicente. 

ANTONIO RUBIO 
(DENTISTA) 

PLAZA DU: LA CONSTITUCIÓN, NÚMEHO 9 .—Cueva» . 

Dientes y dentaduras completas .arti-
ficial es ga ran t i zad as. 

Limpiezas, empastes v^oxíraciones. 

F, CÁCERES PLÁ 
Comisiones, consignaciones, Irán-

silos, etc.—Agencia Minera. 
9, Madera , 9.—Madrid. 

PROBAR X PEDIR Eüí TODAS PARTIS t i 
I M P R E N T A D E "EL ECO D E X.OS V E L E ! 

(ANTIGUA DE EL GUADALENTIN.) 
E n este acreditado establecimiento se confeccionan con 

prontitud y esmero toda clase de trabajos tipográficos para 
ayuntamientos, juzgados, oficinas particulares y para el co-
mercio, etc. todos á précios baratos. 

E n la misma imprenta hay un buen surtido en papeles 
blancos y de colores, cartulinas y objetos de escritorio. 

G A L L E D E U R R U T I A , NXJM. 3 .™VELEZ-RUBIO. 


